
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00047-00 
 
En atención a que en respuesta al Oficio No. 0162 del 19 de febrero de 201 la 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN remitió respuesta 1-

32-244-440-3489 de 18 de mayo de 2021, en la que informa que el CONSORCIO 

MEC-AV. MALECOM UF2 no presente proceso de cobro vigente activo, así como 

tampoco se han librado medidas cautelares ni actuaciones administrativas en su 

contra, comunicación que se agrega al proceso y tendrá en cuenta en el momento 

procesal oportuno.  

 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-4- 
AR.     

 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 103 hoy 5 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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